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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la I nformación y Prot ección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 11 de diciembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 4 19/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800261119. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 067380026 11 19, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

I nformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 28 de noviembre de 20 19, la 

persona solicitante requi r ió acceso a la siguiente información : 

" Viajes realizados por el C. Jorge Barrera Reyes durante los meses de julio a 
octubre de 2019, e n donde s e describa el destino, el motivo de los viajes, 
comprobantes de pasajes, hospedaje, comidas y los resultados de cada viaje. " 
(Sic) 

Otros datos. 
" Inútil remitirme a la PNT la información no está y las ligas d e documentos 
están rotas." (sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

Página 1 de 23 



INAI 

Comité de Transparencia 

l "'I1M~O No.oional "" 
Transpa-m<:lI. ,\c«IO. '" 

InfOt, .... ciórt}' 1''''''«'';0'' de 
1)0101 r orsonol .. 

Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019 
11 de diciembre de 2019 

Procedimiento 419/ 2019 
Solicitud: 0673800261119 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/DGAj1180j2019, de 4 de diciembre de 2019, la Dirección 

General de Administración, de conformidad con los artícu los 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la I nformación Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"{ ... ] 

Sobre el particular. y de conformidad con el artículo 130 de lo ley 
federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública en lo 
sucesivo (LFTAIP), en el que señala que "[ ... J Los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquel/os formatos existentes, conforme a 
las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así Jo permita .. , ( .. ,j" , En este sentido, lo Dirección General de 
Administración, realizo uno búsqueda exhaustivo en los registros 
contables del Instituto, en donde se localizaron los documentos 
solicitados de los "Viajes realizados por el C. Jorge Barrera Reyes durante 
.. octubre de 2019, en donde se descn'ba el destino, e/ motivo de /05 
viajes, comprobantes de pasajes, hospedaje, comidos y los resultados 
de cada viaje.", por lo que anexo 01 presente solo los documentos que 
contienen datos confidenciales, que envío en el siguiente archivo en 
formato PDF: 

NOMBRE DEL ARCHIVO 
CXP 2439 OCT 2019 CXP 2657 OCT 2019 

Al respecto, y con fundamento en lo establecido en el artículo 65, 
fracción 11 de lo lFTAIP, me permito someter a consideración del Comité 
de Transparencia el testado de los siguientes conceptos que se 
describen brevemente a fin de que tenga a bien confirmar la 
clasificación de lo información confidencial de la versión pública de los 
documentos solicitados. 
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RFC del proveedor persona física 

CURP del proveedor persona física 

Domicilio del proveedor persona física 

Número telefónico del proveedor persona f ísica 

Correo elect rónico del proveedor persona fisic~ 
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Motivo 

deben estimarse confidenciales 
permitiría , cualquier t ercero 

d, información q", haga localizable , 
ident ificable al prestador del servicio, tercero person~ 
física o información personal de los servidores públicos. 

Número de cuenta bancaria del servidor público El RFC y la CURP, son claves alfanuméricas, únicas , 
irrepetibles, que permite identificar al titular, su edad y 

Nombre de la persona que ela boró la factura fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
persona física carácter confidencial. 

Cadena del proveedor persona física 

Sello digi ta l del proveedor persona física los datos fiscales asociados a personas físicas, deben 
Código QR del proveedor persona física estimarse confidenciales dado qo< publicit arios 

Folio fi scal del proveedor persona física permitiría a cualquier tercero allegarse de información 

UUID del proveedor persona física 
fiscal que haga localizable e identificable al prestador del 

Serie del certificado del proveedor persona 
servicio. 

física 

Cadena del proveedor persona moral 

Sello digital del proveedor persona moral Los dat os fiscales asociados a personas morales, deben 

Código QR del proveedor persona moral 
estimarse confidenciales dado qo< publicitarios 
permitiría a cualquier tercero allega rse de información 

Folio fiscal del proveedor persona moral fiscal qo, haga identificable " pa rticu lar vio 
Serie del certificado del proveedor persona información de sus representantes personas físicas_ 
moral 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 113, fracciones I y 111, 108 Y 118 
de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, 
misma que prevé: 

Artíc ulo 113.-Se considera información confidencial : 

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
[ .. . [ 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tra tados in ternacionales. 
[· ··1 
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Artículo 108.· Cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efedos de 
afender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión 
Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su con tenido de manera genérica y fundando y motivando 
su clasificación. 
[ .. ·1 
Artículo 118.- Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de 
sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine 
el Sistema Nacional. 
[ .. ·1 

Es posible advertir que los datos omitidos refieren a información que 
únicamente concierne a sus titulares y los particulares, por lo que ésta 
incide en Jo intimidad de individuos identificados o identificables. 

En virtud de lo expuesto a lo largo del presente oficio, con fundamento 
en los artículos 65, fracción 11. 98, fracción I y 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, respetuosamente se 
somete a consideración del Comité de Transparencia del INAI. se 
confirme la clasificación de la información. 

[. .. ]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando Que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este 

Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en Que 

se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de Que contaran con los 

elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 
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CONSIDERANDO S 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción JI y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción 11, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia, 

SEGUNDO. Consideracione s d e la unidad adm in ist rativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales e información entregada por particulares que se clasifica como información 

confidencia l, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III , de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: 

Concepto a testar Motivo 

RFC del proveedor persona física los datos personales, deben estimHse confidenciales dado 

CUR? del proveedor persona física que publicitarios permitiría a cualquier tercero allegarse de 
información q" haga locahable , identificable ,1 

Domicilio del proveedor persona física prestador del servicio, tercero persona física o información 

Numero telefónico del proveedor persona física personal d, lo, servidores publicas. 

Correo electrónico del proveedor persona física El RFC V 1, CURP, '00 claves alfanuméricas, unicas , 
Número de cuenta bancaria del servidor público irrepetibles, que permit e identificar al titular, su edad V 

Nombre de la persona que elaboró la factura fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 

persona física 
caracter confidencial. 

Cadena del proveedor persona física 
lo, datos fiscales asociados , personas físicas, deben 

Sello digital del proveedor persona física estimarse confidenciales dado que publicitarios permit iría 

Código QR del proveedor persona física a cualquier tercero allegarse de información fiscal que haga 

Folía fiscal del proveedor persona física 
localizable e identificable al prestador del servicio. 
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Los datos fiscales asociados a personas morales, deben 
estimarse confidenciales dado que publicitarios permitida 
a cualquier tercero allegarse de Información fiscill que haga 
identifiCilbfe .1 particular ylo • información d, '"' representantes personas físicas , 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencia l realizada por la 

Dirección General de Admin istración. 

l . El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federa l, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial , segun se prevé en las fracciones 1 y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente . De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencia lidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

Página 6 de 23 



INAI 

Comité d e Tra nsparencia 

1"" ;"",, ~,c lo l\,1 de 
Transp:U-<l\cia, Acce,o . l. 
Il\fOf",,<;61\ }" Prolo,ció" de 

Dato' Por",",.Ie, 

Trigésim a Novena Sesión Extraordina ria de 2019 
11 de diciembre de 2019 

Proced imie nto 419/ 2019 
Sol icitud : 0 6 7 3 800261119 

II. Marco juríd ico naciona l a plica ble a la info rmació n confidencia l 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial , cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción n, y 16, segundo párra fo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 .. . 
{. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distn'fo 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
r J 
11, La información que se refiere a la vida privada y 105 datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[ ... 1" 

(lE:nfasis alladido] 

"Articulo 16. r .. ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asl como a manifestar su oposición, en 105 términos que fije la ley, la 
cual establecerá 105 supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros.I ... )" 

{~nfasis alladido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artícu lo 6, Apartado A, fracción 

n, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo prev isto en los artícu los 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida : 
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ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArtIculo 116. Se considera información confidencial la que CQntiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La infonnació/J confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo, será información confidencial aguella gue presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre gue tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales. W 

{¡;nfasis at'JadidoJ 

"Articulo 120. Para que los suietos obligados QUedaD oermiUr el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los paaiC!Jlares ritulares de la infonnación. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicOS o fuentes de acceso públiCO; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger /os derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos in/erins/itucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efeclos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad en/re la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés pÚblico de la información. 

{Énfasis añadido] 

ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

"Articulo 113. Se considera información confidencial; 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona "sica identíficada o identificable: 

1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obliqados, siempre que tenqan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
[. . } 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s6/o podrán tener acceso a el/a 
los titutares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos facultados para ello.· 

[Énfasis anadido} 

"Artículo 117. Para que los sujetos obliqados puedan Dermifj( el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares ('fulares de la información. 
No se requerira el consentimiento del ti/ular de la información confidencial cuando: 
l . La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública: 
1//. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
I r 

[~nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la I nformación Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la I nformación Pública, se adv ierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales Que requieren del consentimien to de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información 

concerniente a una persona física identif icada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y lB, fracción 11I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confi dencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho 

de reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la m isma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

información confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por 10 
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que sólo éstos o sus representantes están facu ltados para tener acceso a tales datos, en 

términos de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las sigu ientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACiÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artIculo 60. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de accgso a la información 
puede tmitarse en virtud del interés PQbtco y de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones sóto enuncian los fines constitucionalmente válidos o legltimos para establecer 
limitaciones at citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supueslos especlficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. Asi, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental establece dOs criterios baio los cuales la información Podrá clasificarse y, con 
el/o. rmitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En /o que respecta al ¡¡mite previsto en la Constitución referente a la vida privada y los 
datos personales el artlC/110 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de informaciOn 
confidencial el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales gue 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo Dá«afo del articulo 18 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asl como al 
acceso, rectificaci6n y cancelación de los mismos- debe ser tulelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundan'a; asl como en la fracción V, del 
apartado C, del artIculo 20 constitucional, que protege la idenlidad y datos personales de las victimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Asl pues existe un derecho de acceso a la 
información pÚblica que rige CQmo regla general. aunque limitado. en forma tambjén genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales Por lo anterior. el acceso pÚblico -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
del propio solicitante de informaci6n sólo Drocede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente 
por /as /eves respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificaci6n de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede 
darse el caso de un documento público Que s610 en una secci6n contenga datos confidenciales. Por 

'las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación puedell ser cOllsultadas dire.::tamente en la de Intemet del Semall3rio JLKlicial de la 
Federaoon, en la dirección electróma: i i 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. Un~ vel que haya ingresado a dicha para palabras clave o frases de su lnteré$ en el 
campo "';sible "''' la parte s"perior I ,el c"al contien", la leyenda: "Escriba el temo de fll interls a nll~ro(s) d~ identificación. 
Utilice comillas pam bllsquedo de /rases". Ahí "',',''',''' ''' su bÚ$queda conforme a: rubro, teXtIJ, precedentes, loca l'lación, te$i$ jurispruderlCi¡les 
y ¡i$ladas, tesis jUfl5prudenc;ale~ y tests aisladas 
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último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona él que haga referencia la información. '\l 

{r;.nfasis añadido} 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial aue se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo pues la norma estatuye que ·si el comité lo considere 
pertinente. podrá Ilacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si 
se e[erce o no dicha atribución. "3 

{';nfasis añadido} 

" TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el artfculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierlen como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema resMngido de excepciones las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de dalla 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dallo sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artlculos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara v 

'Tesis: la . VII/lOl l (lOa .). Aislada, Primera Sala, Décima ~ poca, Materia(s) : Const itucional. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
v, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de 105 
Derechos Humanos, A.e. y ot ra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Za ldivar Lelo de Larrea. Secretario: Javier M íjangos y 
Gonlálel. 

' Tesis: l.1o.A.61 A (lOa.). Aislada, Décima Época , Tribunales Colegiados d e Circuito. M ateria(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judldal de la 
Federac ión, libro 5, Abril de Z014, Tomo 11, Página : 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN ISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/ 2014. Campaña Global por la libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014 Unanimidad de 
votos. Ponente: loel Carranco Zu iliga. Secretario: Agust ín Gaspar Buenrostro M ass ieu. 
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debidamente sustentada aue amerita clasificarse como reservada º confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. 04 

(~nfasis afladido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

que requ ieran del consentimiento de su titular para su difusión, t ienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera, la clasif icación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titu laridad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

III. Marco jurídico Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los de rechos de t erceros - como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección d el orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información . Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de /os derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. asf corno de las garantras para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en /os casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece . 

• Tesis: !.So.A.13I A, AIslada, Tribunales ColegIados de Circuito, Novena lpoca, Matena(s): Adminlst riltiva. Sem"nario Judiei,,1 de la Federación y su 
G~ceU. Tomo XXVI, Octubre de 2007, P~gina: 334S, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATlVA Del PRIMER 
CIRCUITO, Amp~ro en revisión 133/2007. Aeropueno de Guadalajara, S.A. d~ C.V. 31 d~ mayo de 2007. Unanimidad de voto~ . Ponente: Adriana 
Letlcia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam cone G6mel. 
'LiO Convención Americana sobre Derechos Humanos se "dopt6 el 22 de noviembre de 1969. en San José de Costa Ric a. El Estado mexicano se 
adhirió a este doo;mento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 19811, Esta Convención se encuentra disponible 
para su consulta directa en la página de In ternet de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en la dirección electrónica: 
hupJ/www.oas.org/dll/esp/tratados_B·32_Convencion_America na_sobre_Oerechos_Humilnos.h!m 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la Obligación de promover respetar 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principiOS de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r.}" 

[~nfasis añadido] 

De esta forma , en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en Jos tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte I nteramericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque .6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la info rmación se 
interpretarán bajo los principios estab lecidos en la Consti tución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En /a aplicación e interpretación de /a presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a /0 dispuesto en la Constitución Po/rtica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados in ternacionales de los que e/ Estado mexicano sea parle, asl como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas /a protección más amplia . 

• ferrer Mac·Gregor, Eduardo, "Inlerpretaclón conforme y COntrol difuso de convenciOnalidad. El nue~o paradigma para el Juez mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salat3r (COords.), Lo Reformo Constitucional de Derechos Humanas: un nuevo paradigma, México, IU-UNAM, 201 1, p. 
356. 
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Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia.· 

(';'nfasis afladido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales cit ados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan Ull control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, /o que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artlcu/o 60. de la Constitución PoIltica de /os Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11. y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asl como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artIculas 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y 
constitucionales en conflicto; eslo es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artkulo 60, de la Lev Federal de 
Transparencia v Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de 
acceso a la información pública se Interpretara conforme a la Constitucíón General de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Politicos, a la Convencíón Americana sobre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. y demas 
instrumentos Internacionales suscritos v rati ficados por el Estado mexicano, asi como a la 
interpretación aurlsprudenciaJ que de ellos hayan realizado los órganos Internacionales 
especializados .• , 

(~nfasis afladido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial - datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

' Tesis: 2a. LXXVj2010, AI$lada, Segunda Sala. Novena ~poca, Maltrla(s): Const 'tucional. Administrativa, SemaMflo JudICial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 16402S. Precedentes: Instancia: Amparo e n revisión 1922/2009. Met -Me. Pelloles, S.A. 
de c.v. y otra. 30 de Junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Seatri! Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García 
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atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especia lizados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLlGACfONES DE RESPETO Y GARANTfA. Del articulo 10. de la Constitución Federal. asl como de 
los artlculos 1.1 Y 63. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantla -dentro de esta ú1tima se encuentra la obligación de reparar- de los derechos 
humanos. As', todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos y. en el ámbito 
de su competencia, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantla presupone obligaciones 
pOSitivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garan/la se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. '" 

r¡;nfasis añadido} 

• Tesis: la. CCCXl!2015 (1D.l.I, Aislada, Primera Silla, (Constitucional), Semilnario Judicial de la Federilción y su Gacetil. Registro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de ilbril de 201S. Cinco votos de los Minimos Arturo Zaldivar lelo de linea. José Ramón COssio 
Ojal, Jorge MariO Pilrdo Rebolledo. alga Sánchez Cordero de Garda Villesas v Alfredo Gutlérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortll Mena. 
Secretaria: Karl a l. Quintana Osuna. 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación : 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1, Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar recibir y d'fundir informaciones e ideas de toda !ndole. sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artlstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores las gue deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas, 
{. .]" 

{fEnfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información . Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

, El Decreto P romu lg~ torio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contencios~ de I~ Corte Interamerkana de Derechos 
Humanos fUi! publicado el 24 de feb re ro de 1999 (y el 25 de feb rero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diano Oficial de la Federación. 
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sentencias son vinculantes para los j ueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J . 

2112014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcr ibe 

a continuación : 

"JURISPRUDENCIA EMITfDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SfEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el mqio ante dicho tribunal resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criten'os se determina el contenidQ de /os derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el pn'ncipio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona, En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores juddicoS 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el cn'ten'o se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso especifico debe determinarse con 
base en la ven'ficación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ji) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jun'sprudencia inleramen'cana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el cn'terio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanOS,-10 

rt;nfasis afladido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chi le, la Corte 

I nteramericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente : 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" va " recib ir " " informaciones ", 
protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el réqimen de restricciones de la Convención .. . " 

(t;nfasis anadido) 

"8) Las restn'cciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88, El derecho de acceso a fa información bajo el control del Estado admite restricciones, Este 
Tn'bunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.· 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijada s por lev como medio para asegurar que no queden al 

10 Te si~: P./J , 21/2014 ( lO~ ,). Juri5prudencia, Pleno, Déd ma l!poca, Materia(5): Común, Gaceta del Semanario Judicia l d~ la Federación, Libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, P~cina: 204. Reg i~tro : 2006225. Precedentes: COrllradicción de t e~ i~ 293/2011, 
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arbitrio del poder público, Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas' {. .]" 

'90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el ar1fculo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas '. "11 

{~nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs , Brasil, lo siguiente : 

T I 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto. pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben. en primer término, 
estar previamente fijadas por ley -en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar. las restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitido por el articulo 13.2 de fa Convención Americana. es 
decir. deben ser necesarias para asegurar "el respeto a fas derechos o a la reputación de los 
demás " o ' la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información. 12 [. . .r 

[~nfasis anadido} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte I nteramer icana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

11 Casa Claude Reyes y Otros otS. Ch ile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo. Reparaciones y Costas). párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para su comulta di recta en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. en la dirección elect rónica: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/aniculos/se riec_lSl _esp.pdf 
" Caso Gomes Lund y Otro5 (HGuerrilho do Arogl1aiaH) V5. 8r05i1, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares. Fondo, 
Reparaciones y Castas). párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Co rte 

Inte rame ri cana de Derechas Humanos. en la di rección e lectrónica: 
http://www coneidh.or. cr/docsfcasos/aniculos/seriec_119_esp.pdf 
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IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

información confidencial , de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, 

de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente 

a: 

Concepto a testar Motivo 

RFC del proveedor persona física ", dat os personales, deben estimarse confidenciales 

CURP del proveedor persona física dado q", publicitarios permitiría , cualquier tercero 
al legarse d, información qo, haga localizable , 

Domicilio del proveedor persona física identificable " prestador del servicio, tercero persona 

Número telefónico del proveedor persona física física o información personal de los servidores públicos. 

Correo elect rónico del proveedor persona física El RFC y la CURP, '00 claves alfanuméricas, únicas , 
Número de cuenta bancaria del servidor público irrepetibles, que permite identificar al titular, su edad y 

Nombre de la persona que elaboró la facturil fecha de nilCimient o, por lo que es un dato personill de 

persona física caráct er confidencial. 

Cadena del proveedor persona física 

Sello digital del proveedor persona física 
fiscales lo< datos asociados a personas físicas, deben 

Código QR del proveedor persona física estimarse confidenciales dado que publicitarios permitiría 

Folio fiscill del proveedor persona física a cualquier tercero allegarse de información fiscal que 

UUID del proveedor persona física 
haga localizable e identificable al prestador del servicio. 

Serie del certificado del proveedor persona física 

Cadena del proveedor personil moral 

Sello digital del proveedor persona moral Los datos fiscales asociados a personas morales, deben 

Código QR del proveedor persona moral 
estimarse confidenciales dado que publicitarios permitir ía 
a cualquier tercero allegarse de información fi scal que 

Folio fiscal del proveedor persona moral haga identificable al particular y/o a información de sus 

Serie del certificado del proveedor persona representantes personas físicas. 

moral 
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Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, y 113, fracciones I y m, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Asimismo, resultan aplicables, los artícu los 6, Apartado A, fracción JI, y 16, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cua les se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo sigu iente: 

l ey Gen eral de Tran spa re ncia y A cceso a la Inform ación Púb li ca 

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene daros personales concemientes a 
uoa persona identificada o identificable. 
(..) 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligadOS 
siempre gue tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados 
internacionales. " 

[Enfasis afladido] 

"Articulo 120. Para que los suiefos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reqUieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requen'ro el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
fII. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger /os derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de /os tratados y /os acuerdos interinstitucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo. el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
in terés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un lema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la informacióo confidencial y el interés público de la información. 

[Enfasis añadido} 
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[}.'lOS Pe,soll., les 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera infonnación confidencial: 
,. La gue contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable: 
[. . .] 
fII. Aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados siempre que tengan el derecho a 
ello de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
[ . .]" 

r¡;nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan oermitir el acceso a infonnación confidencial 
requieren obtener e' consentimiento de los parliculares titulares de la infonnación. 
No se requerirá el consentimiento de/titu'ar de 'a información confidencial cuando: 
l. La infonnación se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por 'ey tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
ténninos de los tratados y los acuerdos inten'nstitucionales, siempre y cuando la infonnación se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. ~ 

f~nfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

procedente, conforme a lo previsto en los artícu los 116, párrafOS primero y cuarto, y 120 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y HI, Y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 

que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la información 

aludida que son materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicit ante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los articulas 142 y 143 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia I nsurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia, y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de 

Transparencia, maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de 

Control e integrante del Comité de Transparencia; y doctor luis Felipe Nava Gomar, 

Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en 

el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E I NTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
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DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 0 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE ____ ll_' _'_~!_'i __ I' 
TRANSPARENCIA. _ 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 419/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800261119, CORRESPONDIENTE A SU TRIGESIMA NOVENA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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